
ii? RAFAEL CAZ ES DURAN 
JUEZ 

DA 

JUZGADO CIVIL DEL CI C 
CHAPARRAL TOLIATA 

Trece (13) de Julio de dos mil veinte 2020). 

Ref. Divisorio 
Demandante: Amaiy Vargas Catecha 
De andado: Juan Ángel Ramírez Soto 

Rad. 2011 00161-00 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el memorialista en escrito que antecede, 
requiérase al partidor con el fin que manifieste si los hechos narrados en los folios 
2 9 y 290 no interfieren para tener incólume el trabajo de partición obrante en los 
folios 381al 392. Concediéndosele el termino de tres (3) días, contados el cha 
siguiente de recibida la respectiva comunicación. °friese. 

NOTIFIQUESE 
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